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En concordancia con el parágrafo del numeral 2 inciso 2 del artículo 181 del 
CPACA, el despacho considera innecesaria la realización de la audiencia de 

alegatos y en consecuencia se le otorgan a las partes el término de diez (10) 
días hábiles para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito. 

 
De otro lado, se le reconoce personería amplia y suficiente en los términos 
del poder conferido a la doctora CLAUDIA PATRICIA RICAURTE GAMBOA, 

para que represente los intereses de la entidad accionda en las presentes 
diligencias. (folios 61)  
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El auto anterior se notifica en estados de 

fecha 2 de septiembre de 2014. 
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